
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

JUAN A. GARCIA GONZÁLEZ
PROMOVENTE

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
PROMOVIDA

CASO NÚM.: NEPR-RV-2025-0007

ASUNTO: REVISIÓN DE FACTURA

ORDEN

Referente a la Carta radicada por la parte Promovente el 31 de marzo de 2025, tiene LUMA
el término de diez (10) días para radicar su contestación y/o exponer su posición sobre el
contenido de esta.

Notifíquese y publfquese.

CERTIFICACIÓN

\J
Migue1 Oppnheimer
Oficial Exarhinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 2 de abril de 2025. Certifico, además, que hoy, 2 de abril de 2025, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-RV-2025-0007 y he enviado
copia de esta a: juan.mendez@Iumapr.com, jgarcia601@gmail.com, y por correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC
Luma Energy, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
P.O. Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Juan García González
Urb. San Ignacio
1711 Calle San Guillermo
San Juan, PR 00927-655 1

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 2 de abril de 2025.

Soni'daGtambide
Secretaria
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